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i.2. NORMA FINAL

Mudrid. 24 de enero de t974,~El Director general de Sanidad,
Director del Organismo, Federico Bravo Morate,

TEMARIO DE LA OPOSICION PARA FUNCIONARIOS
FACULTATlVOS-MEI]ICOS

En cumplí miento de lo dispuesio por Orden de esta fecha, por
la q1.l€ se convoca, previo informe favorable de la Comisión Su·
perior de Personal, para su provisión a concurso+oposición, en
turno libre, para el ingreso en el Cuerpo de Profesorep agrega
dos de Universidad, la plaza de profesor agregado de ..HistorIa
del Arte~ en la Facultad· de FilosOWl y Letras de las UniversI
dades de: Autónoma de Barcelona y Santiago.

Esta Dirección General hace públicas las normas por las
que se habrá de regir el mencionado concurso-oposición y que
son la,. siguientes:

I. . Normas gener~¡[es

1.& El concurso· oposición se regirá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria, Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades Uníversítarias y su Profe
sorado; Reglamento General para Ingreso en la Administración
Publica, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio; Ley
45'1968, de 27 de julio, y Orden ministerüll de 30 de mayo de
1966, sobre constitución d-e los Tribunales en ]05 e-oncursos-oposí~
ciones a plazas de Profesores. agregados. y Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que se
aprueba la Ley artículacta de Funcionarios Civiles del Estado.

lI. Requisitos

2. a Pura ser admitido [-(1 concurso opasicion se requieren las
condiCÍone.'; siguientes:

Al Ser espailol.
Bl Haber cumplü;l.o veintiun a-ños de edad.
C) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado, de la Administ.ración Institucional
o de la Administración Local, ni hallarse inhabilitado para el"
servicio de func;.ione-s públi<;;as.

IJ) Haber aprobado los eiercicios y cumplido todos los requi
sitos necesarios para la obtención del título de Doctor en Fa·
cultad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

EJ No padecer enfermedad infecto+contagiosa ni defecto físi
co o psiquicoque inhabilite para el servicío.

Fl Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos, tanto en la fecha de terminación del plazo de pre
sentación de instancias como en lafccha de posesión de su
cargo.

G) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las'circunstan
cias siguientes:

al Haber desempeñado función docente o investigadora efec
tiva durante tres cursos completos, como minímo, en cualquie
ca de las ínstituciones que se expresan a continuación:

a'J Universidades del Estado, Institutos de Investigación o
profesionales de la misma o del Cbnsejo Superíor de Investiga
ciones Científicas, acreditadas mediante certificación expedida
por los R",Gtores correspondientes o la Secretaría General del
Consejo Superior de InvestigaCIOneS Científicas, respectivamen
[e

b') Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte, El Esco~
rial o Deu&to, mediante certifíca-CÍón expedidá por los Rectores
o Directores de los mismos.

c'J Centros de Estudios Unlversitados, mediante certifica
ción expedida por la Secretaría Genera.l de la Universidad de
Madrid, visada por el Rectorado de la misma.

d'} Institutos de Estudios Politicos, mediante certificación
expedida por el Director del mismo, en la que se hará cons
tar, ademá-s, la condición de miembro o colaborador del inte+
resada

e'j Real Colegio Mayor albornociano de San Clemente de
Bolonia (Italia), que se acreditará mediante la certificación del
~ctor del mismo, en la que constard además ja condición de
becario del mismo.

f'l Junta de Energía Nuclear, que &e justificará mediante
certificación expedlda por el presidente de la misma, en la que
se harü constar ad.c-mas la condición de coiaborador o investiga
dOr de! Íl1tr'j·,;sado.

g'j Univ::rsldadc>s de la Iglesia. legalmente reconocidaS con
arr8glo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 1962, que
St:: acreditará mediante certificación de! Rectorado correspon·
diente.

h'J Escuelas Técnicas Superiores, que se ¡usti-ficara. median·
te ccntificadón del Director de lu nüsma.

¡'J instituto Ca~ó¡¡co. de Artes e Industria de Madrid, me
diante (:el·tificnci6n expedida pOr la Secretaria General de la
UniVerb!dad de ~-1adrid, con el visto bueno del Rectorado.

n Centros Univ¿>rsiütrios o de Ensel'ianw Técnica Superior
del Extranjero; de carácter oficial, mediante certificación expe-

para la provisión de las cát.edras de igual denominación o aqui
parada&, según 10 dispuesto en el articulo 4.°, 25, del Decreto
1200/1966, de 31 de marzo.

Lo digo a V. 1 para su conocimiento y efuctos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 13 de febrero de 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr- Diroctor general de Universidades e Investigación"

NORMAS

Tratamiento y orienfación terapéu-

Concepto y c1asi!icftción.
Etiologia y prevención.
Detección y diagnóstico

Oligofrenias:
Oligrofenias:
Oligofrenias:

ORDEN 'le 18 de febrero de 1974 por la que se
anuncia para su. provisi6n en propüldad, en turno
libre, la plaza de Profesor agregadod-e ~Histúria

del Arte" en las Facultades de Filosofia y Le
tras de las Universidades de: Autonon~a de Barce
lona y Santiago.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

Terna 1>

Tema 2.
Tema 3.

sional.
Terna 4. Oligofrenias:

(jea.
Temn 5. Organización y funcionamiento de un Centro de

subnormales profundos.
Tema 6. Organización y funcionamiento de un Contro de

subnormnJes leves y moderados.
Tema 7. Servicios y asistencia social para svbnormales.
Tenm 8. Trastornos de conducta y de la pei:'son<llidad cn

la infancia.
Tema 9. Trasiornos de conducta y de la p('r.'wnalidad en

la adolescencia.
Tema 10, Psicosis infantiles.
Tema 11. Salud mental y educación sanitaria en higiene

mental.
Tema 12. Esquizofrenia: Concepto y gent'falidadus.
Tema 13. Esquizofrenia:' Formas clinicas y diagt1-ó~lico,
Tema 14. Esquizofrenia: Trat.amiento.
Tema 15. Psicosis maniac·o.depresivu,
Tema 16. Psicopatías.
Tema 17. Neurosis.
Tema 18. Organización de la asiStencia psiquü¡lrica espa

fíüla.~Legislación.

Tema 19. Organización y funcionamiento de un Hospital
psiquiátrico.

Tema 20. Organización y funcionamiento de los llamados
"Centros a medio camino~.

<Jema 21. Organización y funcionamíento de un Di5r"n~ado

de higiene mental.
Tema 22. Rehabilitación del enfr-rmQ ment;)!.
Tema 23. Otros servicios complemc_ntarios de a,:islcncia SQ

ci::l1 p<lra enfermos mentales.
Tema 24, Alcoholismo.
Tema 25. Toxicomanías,

12.1. Los aspirant.es que obtengan plazas a que se refiere
la presente convocatoria estaran sometidos al rl'gímen de in~

cúmpatibilídad que determina el articulo 53 y concordantes del
Decreto 2043/1971, por el qUe se aprueba el Estatuto del Per
sonal al servicio de los Organismos Autónomos, y no podrán
simultanear el desempeño de la plaza que obtengan ni cual
quier otra de la Administración centralizada o autónoma del
Estado. J

12.2. La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en
la forma establecidos en la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Ilmo. S\".· Vacante la plaza de Profesoc Hgt'egado de ~Hi~lo

ha del Arte" en la. Facultad de Filosofía y Letras de las Uni
\créjídddes de: Autónoma de Ba!"celona y Santiago,

bote Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciar la menc;ionada plaza para su pro
VISlOn a concurso-oposición, en tW'no libre,

Los aspirantes para ser admitidos al mismo deberán reuüir
los requisitos que se exigen en las l'lOrtnas aprobadas por la Ca·
mJsion Superior de Personal, que 00 publican on el anexo ad
Junto a la presento Orden, ye] concurso·oposición se reginí por
Jos preceptos legales que en las mismas se señalan.

Los profesores agregados nombrados que tengan los dem<ís
requiSItos exigidos en la Orden de convocatoria correspondiente
podran concurr lr a Jos concursos de acceso que se anuncien

6368



6238 27 marzo 1974------------- B. O. ael K-Núm. 74

"

dida por los Rectores o Directf'res de los respectivo~ Centros,
debidamente legalizada.· ...

b} Ser Catedrático de Centros docentes de Grada medio, con
tres años completos de ejercido en la Cátedra.

H} Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social, sise
trata de aspirantes femeninos, Este requisito ha. deten~rse
cumplido antes de transcurrir los treinta días de plazo para
presentar los documentos, una vez termi.nada la. oposición, con
forme lo determina el artículo 4. 0 del Decret.o 1411/1968, de 27
de lunio.

nI. Solicitudes

3," Quhmes deseen tomar parte en .los-concursos~oposiciones
dirigirán la solicitud a esta Dirección GeneraJ.,dentro del plazo
de treinta días hábiles, a partir del siguiente al de la publica
ción de la convoctoriaen el-Boletín Oficial gel Estado",lia
ciendo Cbnstar el domicilio del aspirante y número del dOCUIné:n-~
to nacional de identidad y que reúnen lascondicionese~igidas
que se especifican anteriormente, debiendo relacionartodas')as
que le afecten, que se referirán ti larecha de expiración del
plazo seiíalado. para la presentación tie lasinsta.ncias.

Igualmentedeberán hacer constar que se comprometen,€tl,su
caso, a jurar acatamiento a 10$ PrincipiosF\mdamentales del
Movimiento Nacional y delIlás Leyes FundamentalpsdelReino.

4.- La. presentación de insta!l-Cias deheráhaGerse en esteDe~
partamento o por cualquiera dejos conductos 'CIue señBla_e1
artículo 66 de 19 Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo
caso se entenderá que han tenido entrada,',enelRegistr-o General
del mismo, eÍl la fecha en que fUeron entregadas. en los Centros
a que &e refiere dicho artfculo~

Los. Solicitantes deberáIl satisfacer 100 .• pesetas en . metálico
por derechos ele formación de expediente y 500 pesetas, también
en metálico, pOr derechos de examen; La cantidad- de 600 pese~

tas a que ascienden los anteriores derecho's podrá ser abonada
directamente, en la HabilitacióD,.del 'Departamento o .me<iiante
giro, de acuerdo con lo que seestabléce enelárticulo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo,· uniéndose a. la instanda
el resguardo correspondiente, en' elquehal,>rá de especificarse
necesariamente la' denominación .. de 'la~ plaza de Profesor agre-
gado a la que el aspiranteconGurre. .' .

Los aspI~tesdeberáíl ft,':ompañar a sus instanciascertificil
ción acreditativa de la función docente ojnvestigador~y el es
cnto de presentación ··por. un Catedrático .,de l)niv?rsidado,. de
Escuela TéCnica Superior. en el que constarán Ja.&.cualidades y
labor realizadas por el aspirante, debidamente. informadoPOl'" la
Junta de Facultad O" de Profesor~s·.de la Escuela respectiva
cuando se trate de persona afectadkalCentroo. auna Univer
sidad extranjera, y por el Consejo Superior .. de .Investig,adones
Científicas si se trata de' personas que .. hayan· realizado ... lab9r
investigadora, bien en. el .propio .. c;on&ejooenotros Centros de
investigación nacionales o extranjeros.

5.· Expirado el. plazo·. de pres~ntación,de' ü1sta:ncias, Xpre
vios los requerimientos que procedan a los interesados cuyas im;·
tancías adoleciesen de algún defecto.-para 'q,ueenunplazode
diez dias subsanen és.teo acompañen losdocumentos precepti+
VO$, por InDirección General se aprobará la Jista. provisional
de aspirantes admitidos y excluí~os,que se' publicará en el ..Bo_
letín Oficial del Estado.. , yen la que se consignará. con el
nombre y apellidos de los aspirantes el número del documento
nacional de identidad.

Los interesados podrán\.nterpélnerla-reclllmQl:i6n prevista
en el artículo 121 de la. Ley de Procedimiento Ad,ministrativo,
en. el plazo de quince días hábiles,. aC<)lltardéSde-el siguieIlt~
al de la publicación de la lista 8' que se refiere el párrafo t\n~
terior. . ',. :

Las reclamaciones quese presentas€!ll serán, aceptadas. o re:
chazadas en la Resol.ución aprobando la lista definitiva,quese
pu~Ucará en el -Boletín' Oficial del Estado... , y en la quefigu·
rara, con el nombre y ape11ido!> de los aspirantes;elnúrnero del
documento nacional de identidad.

Contra la anterior Resolución los intere.sad0spodrá-ninter
poner recurso de . alzada ante este Ministerio. en el plazo' de
quince días hábiles, a partir del siguiente al de la publicación
de aquélla en el .Boletín Oficial del Estado".

IV. TribuluJ.!

6,· El Tribunal que ha de juzgar lós ejercicios del cOl1cur'so+
oposición es.tará constituido pOr el Presidente; que deberáperte
necer al Consejo Nacional de Educaclón9 a]a¡Reales Acade
~ias o al Consejo Superior· de Investigaciones'·Cíentífícas .. en CQ.

lldad de Conselero, o ser o haber sido Rectoro Vicerrector de
Universidad o Decan~ de'unaFacllItado Direct?rde una Escue~
la Técnica Superior; .. tres. Vocales, Catedraticos. o'. Profesores
agre~~dos dedis.ciplina igual o análoga a la (luees obj~to' de
prOV~lSl?n,. y un cuarto Vocal, Catedráticoono,espedalizado en
lf:' dISCIplIna o en materias. similares, designado por el· Ministe
no a propuesta en terna. del Consejo Nacional de Educación
de acuerdo con 10 dispuesto enla Ley 45/1968'de27 de jUlio .. ~
Orden ministerial de 30 de maY(),deI966..' .... "" '

En la misma formé. serán designados los· respectivo".· suplen~
tes.

.E! nombramiento del Tribunal se publicará en el -Boletín
OfICIal del Estado», de.acuerdo con 10 que'scesb¡bleceen:el ar
ticulo 6.'\ 1, del Decreto 1411/1968, de 27 de jun'o, que aprobó

la Reglamentación General para el Ingreso en la Administra
ción Pública.

7.11. LOS.lUiembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir, notificándolo a este Ministerio, y los a:.pirantes podran
recusados cuando concurran' las circunstancias previstas en el
articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

V. Comienzo de los exámenes

8.a Una vez con-stituido, el Tribunal acordará y publicará
en el ..Boletín Ofidal del Estado'", con quince días de antelación,
lafechn, hora y lugar -en que haYa de yerificarse la presenta
dÓn de los candidatos;lacelehracióndels-orteo, en su caso,
para determinar el orden en' que habrán de actuar los mismos y
la fecha, hora y lugar(iel comienzo del .primer ejercicio de la
oposición. Para los ejercicios suces·ivos, el anuncío. deberá ha
cers-epúblicopor el Tribunatenloslocfiles donde se hayan cele
brado las pruebas anteriores y por cualesquiera otros medios
que se jUzguen convenientes para facilitar su ampl'Q conocimien
to. con veinticuatro horas, al m-ertos, de antelación.

9,- En ningún caSopodráe~ced8rde ocho meses el tiempo
compl-endido entre 'la publicación dé ésta convocatoria y el co
mienzo de los ejercicios;

VI. EjerCicios

10 Todos los ejerciciosdelconcur~o·oposic:ónserán públicos
y se verificarán sucesivamente,

11. En el momento de sU presentación al Tribunal, 103 opo
sitores entregarán los.' tra,baj-o~. profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memorbt, portriplícado. sobre el concepto,
método, fuentes ypr0m-ama de las disciplinas que compnmda
la plaza, así como la justificación de otros méritos que puedan
alegar, Acontinuación"el Tribunal les notifícará el sistema
acordado en prden a la: práctica de los dos últimos ejercicios.

12; El prImer ejercicio del. concurso-oposición consistirá en
la presentación y exposición cie la labor personal del aspirante,
durante un plazo máximodeunahora"wguida de ia discusión
delo$oporitores o jueces dUiante el tiempo que estime oportuno
el Tribunal. Los opv:cítorcs fc-rmularáIlpo-rescrito, que entrega
rán al Tribuna-l en el momento de su Intervención, el juicio cri
tico que les merezca la labor docentar científica previa de
sus coopositbres. . '

Lfl. :réplica de éstos se hará en c.ada caso, a continuación de
aqueil<i lectura, pero se .ratificará:. por e::.crito, entregado al Tri
buna!, en un plazo devejntlpua,tro horas.

13~ El s<'Gundo ejercXcloconsistira en la exposición oral del
estudio presc'ntado por eL opositor acerca del concepto, método,
fuentes y programa de> la discipUna, durante el plazo maximo
de uria hora, seguida de discusión, conlo en el ejercicio ante
rior.

}4, El tercer ejercicio consistirá en la exposición, durante
unahora COliO m¡'¡,ximo,de una lección elegida por el opositor
'6ntre las de su programa, y €luya preparación habrá hecho Ií-'
breinente.

15. El cuali,o ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hoi"u como lli::iximo,de una lección elegida por el Tribuna!
entre diez s¡tCa{hiS a la suertl;lde] programa del opositor. Para
la prepantc!ón d~ esta lección se incomunicará al opositor, por
un plazn m'ixímo de seis horas, pero durante este tiempo podrá
uti1i:w,r. los libros, notas,material,etcétera, que solicite.

16. Los ejercidos qp:int-o. y sexto serán deparáder prácti
co y de indole teórica, respectivamente. El Tribunal, en el mo
mento de su constitución, reglamentará y hará pública, según la
'fJahiraleza de la díscip!ina, la forma de realizar estos tra.bajos.
e! último de los cualeshá-brá de ser expuesto por escrito.

El Tribunal podrá fraccionar Yá-Il1pHar estos dos últimos
ejercidos en la forma que estiIl1e -Oportuno.

17. Los oposítoresJeerán públicamente los ejercicios escritos
al termlllar cada una de' ellos. Sita lectura no pudiera hacer
se en el· mi"',mo. acto, los trabalos de los opositores, encerrados
en sobres Hnnados por el Secretario del Tribunal y rubri
cados. por- el Presidente,·' se' .conserVarán, hasta que se verifique
la lectura en la sésión o sesiones posteriores, en ura urna que
quedará lacrada y sellada, bajo Ja.custodia del Secretario. El
sello de la urna se 10 reservará "el Presidente. del TribunaL

18... En cualquier Il1omento . del procedimiento· de selección.
si llegase a conocimiento de,lTribunal que algunos de los aspi
rantescatecede los requisitos exigidos en la convocatoria, se le
exch.nrá. de la misma, previa audiencia. del propio interesado,
pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción ordi
D.'lría-,sj se aureciase inexacfitud en la declaradón que formu
lóycomunicAndolo, entado caso, ellllísmo día a la Dirección
General de UjJiversidades .c·. Investigación.

VIl. Calificación de los ejercicios y propuesta

19. Los elercicios seránelíminntoríos si el Tribunal acuer
da la. exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejerci
cio, en el que bastt\rán tres votüs adversos para que los oposi
tores puedan s('r excluid{)s~

20, Después de cada sesión se levantará un acta circunstan+
ciada, y en ella se hará constar el juício motivado que cada
luez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votacipndelprimer ejercido, cada uno de
los jueces entregará al Presidente un informe acerca de los
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trabajos presentados por los opositores y el. valor que, a su
juicio, tenga cada uno de ellos. Estos informe5 serán comuni
cados a todos los miembros del Tribunal y se unirán al expe
diente.

22. La votación será pública y nominal y se necesitarán
tres votos conformes para que haya propuesta, cualquiera que
sea el número de votantes. Si ninguno de los oposítore& obtuviese
dicho número, se procederá 11 segunda y tercera votaCÍón entre
los que hayan alcanzado más votos, ysi tampoco en éstas se
lograse. se declarará no haber lugar a la provisión de la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión. el Tri
bunal hará la propuesta a favor del aspirante que haya alcanza
do el número de votos. dentro de la condición establecida en
el párrafo anterior, En otro caso, reunido el Tribunal al día
siguiente de la votación definitiva y convcicados los opositores
por él des[gnados, el Presidente les itá llamando por el orden
qUe ocupen en la lista formada en virtud de dicha votación, para
que elijan plaza entre las vacantús, ya por sí, ya por persona
autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de pla
zas ni la designase en instancia formal o por persona debida
mente autorizada, el Tribunal acordará para cuál ha de ser
propuesto, apelando, si fuora necesario, a la votación entre
jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal, en
el caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor sera pro~

puesto par-d la plaza elegida, &in que contra esta propuesta que~

pa recurso alguno.
23, Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la mls~

ma_y, en el término de tres dias, a partir de la focha de aoué~

Uu, será elevada con el expedient.e del concurso-oposición, por el
Presidente del Tribunal, al Ministerio de Educación y Ciencia,

VllI. Pres,m/.ación de d~)cumentos

24, Los_ aspirantes propuestos por el Tribunal prf'Sentarán
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta dí% hábiles,
a partir de la publicación por el Tnbunal de la propuesta formu~

lnda_ los documentos que a continuación se seiialan:
1." Partida de nacimiento,
2." Título de Doctor,
:3.'" Cert!ficuLión negatiVa de antecedentes pemde:;, expedida

por el RegIstro Contral de Penados y Rebelde-s.
4.~ Ce,rtificación de no padecer enfcnnedad inf.ectocontagio~

sB: IU defec~o fisico o psíquico que inhabilite para el servicio.
Dlcha certlfIcación deberá ser expedida por un Médico del Cuer
po de Sanid~d Nacional o por cualquier-a otro, con el visto bue-
no de la Jefatura Provincial de Sanidad, .

,'). (> En el caso de aspirantes femeninos, certificación de ha.
be.r ,?umplido el Servicio Socil}! o de estar exentas de su cum
plImIento en la fecha de presemación de documentos,

Los docl~mentos citados en los números 3. 0 y 4,° deberán
estar expedldos dentro de les tres meses anteriores a la fecha en
que termine el plazo de presentación.

. En ctefect? ?e los documentos concretos, acreditativos de reu
n11: las con~lclones exigidas en~ la pr%ente convocatoria, se po
dran acredltar por cualquier medio deprucba admIsible en de
recho.

Qu;'enes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación no podrán ser nom
brados y queda~~n anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la respon~bIlldad<en que hubieran podido incurrir, por fal
sedad en la instanCia a que se refiere la norma tercera de
est,a .convocatoria. En este caso, el ;r'ribunal formula,ni. prupuesta.
adlclt;:nal, efectuando nueva votación, conforme al pro-cedimicn_
to s,e,nalado en !a norma 22 de esla con~o?atoria eiltre los aspi
ran\.es qu~ hUbIeran aprobado los e¡erclclOs de la oposición,

~os aspIr~nles propuestos que tengan la condición de funcio
nanas publlcOS estarán exentos de justificar documentalmente
las. condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su an
tenor nombramiento, debiendo presentar' cprtificadón del1\Ií"
ni<;terio u O~'gaI1ismo de que dependa, acreditando su' condición
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios,

IX, Toma de pOsesión

2,). ,El Hspi~~antú o aspilante~, propuestos por el Tribunal
una va e);p:)~'_do el nombramiento, en el que figurarán el nu~
mero del R2g¡St~o de Personal '1 la fecha de nacimIento, debe
nUl tomar poseSIón de su destino dentro del pJn.zo de un mes a
contar desde la. notificación del nombramiento, saivo el ::.upue;to
de que, s~a aphcabl~ lo dispuesto IOn el articulo 57 de la Ley de
ProcedImiento Admlllistrativo.

En el acto de toma de posesión, be prestará itlrament.o de
acatamiento a los Principios Fundamentn!es del Muvimiento Na
Clona] y demás Leyes Fundamentales del Reino.

2? La convocatoria y sus bases,. y cuantos. actos adminis
tr~tIvoS s';l deriven de esta y de la actuación del Tribunal,po
dran ser lmpus-nados por los interesados en los casos y en la
forma estableCldos en la Ley de Procedimiento Admirüstrativo

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficialeó en ]o~
planes d? ~studio de las respectivas Facultades o en la estruc
tura orgamca de la.enseñanza, en especial de los Departamen-

tos UniVBl'3itarios, los Profesores designados podran ser adscri
tos por el Ministerio de Educación y Ciencia. mediante orden
motivada, al desempeño de la disciplina que haya venido a sus
tituir o a desarrollar la que tenian dentro de su Universidad.

Madrid, 18 de febn,ro de 1974.-El Director general de l/ni
versidades e lnvestigación, FelípeLucena Conde.

6369 ORDEN de 18 de febrero de 1974 por la que se
. anuncia para su provist-jn en propiedad la plaza

de Profesor agreqado de ·Bistoria del Arte moder
no y contempotáneo." en· la Facultad de Filosofía
y Letras de la Universidad de La Laguna.

lImo. Sr· Vacante la plaza. de Profesor agregado de ..His
tona del Arte moderno y contemporáneo" en la Facultad de
Filosofía y Letras de la Univérsidadde La Laguna.

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Persolial, ha resuelto anunciar la. mencionada plaza para su
provisión a concurso-oposición, en tU~'no libre.

Los aspirantes para ser admitidos al mismo deberán reunir
los requisitos que se exigen en Jasnormas aprobadas por la
Comisión Superior de Personal, que se publican en el anexo
adjunto a la preSente Orden, y el concurso--oposición se regirá
por los preceptos. legales que eri .las mismas se seiíalan.

El Profesor agregado nombrado, que tenga los demás re·
quisitcs exigidos en la Orden de convocatoria correspondiente.
podrá concurrir a los conCursOs de accesO que se anuncien para
la provisión de las cátedras de igual denominaCión o equipa
radas, segUn lo dispuesto en el articulo 4.°, 25 del Decreto
1200/1956, de 31 de marzo.

Lo digo a V L para su conocimiento y efectos.
Dios gualde a V. 1. muchos años.
Madrid, la <In febrem de 1974.

MAHliNEZ ES'l ERUELAS

limO Sr. Director general de Universidadns Q. Investigación,

NORMAS

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha,
por la que se convoca, previo informe favorable de la Comisión
Superior de Personal, para su provisión a concurso-oposición,
en turno libre, para el ingreso en .. el Cuerpo de Profesores
Agregados de Universidad, la plaza de Profesor agregado de
«Historia del Arte moderno y contemporáneo.. en la Facultad
de FilOsofía y Letras de la Universidad. de La Laguna.

Esta Dirección General hace públicas las normas por las
que se habrá de regir el mericionado concurso·oposición y que
son las siguientes:

1. Normas generales

1." El concurso -oposición se regirá por 10 establecido en la
presente O¡·den de vonvocatoria, Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre üstructura de las Facultades Universitarias y su Profe
sorado, Reglamento General para ingreso en la Administra
ción PúbUca, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio:
Ley 45/196e. de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo
de 1966, sobre constitución de los Tribunales en los concursos·
oposiciones a plazu:, de. Profesores agregados, y Decreto de la
Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que
se apnwba la Ley nrticulada de -Funcionarios Civiles del Es·
tado.

fI. Requisitos

2." Para ser admitido al concurso-oposicion se requieren las
condiciones siguientes:

Al Ser español.
El Haber cumpIido veintiún ailas de edad.
el No haber sido separado mediante expediente discipli

nario del servici0del Estado, de la Administración Institucional
(1 de la Administruckm Local, ni hallarse inh~~bilitado para el
servicio de funcione~ públicas.

m Haber aproqado los ejercicios y. cumplido todos los re
qujsito;~ necesarios para la obtención del titul("L de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica de Grado Superior:

El No patÍ8l::er enf-el'medad infecto"contagiosa ni defecto fí
sien o psiquico que inhabilite para el servicio,

Fl Carscer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos, tanto enJa fecha detei'mínación del plazo de pre
sentación de instancias como en la fecha de posesión de su
cargo.

Gl Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns
tancias siguientes:

al Haber desempeñado función docente o investigadora efec
tiva durante tres cursos completos, como mínimo, en cualquiera
de las Instituciones que se expresan a continuación:

a') Universidades del Estado. Institutos de Investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investi~a
ciones Científicas, acreditadas mediante certificación expedIda


